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ACTA DE PREADJUDICACIÓN - RECTIFICADA

En la ciudad de Ushuaia, a los 05 días del mes de Diciembre del año 2022, siendo las 10:00hs., se reúne la

Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución S.C. N°401/2022, integrada por los agentes:

Claudio Javier Sanchez Leg. 22837269/00, Paula Andrea Chinquini Leg. 20842159/00 y Carla Patricia

Cittadini  Leg.  28431581/00;  ello  a  fin  de  proceder  con  la  preadjudicación  de  la  Licitación  Privada

N°14/2022 RAF 525, referente a la adquisición de insumos destinados al servicio de ODONTOLOGÍA

para los  nueve (9) Centros de Atención Primaria de Salud de la ciudad de Ushuaia, dependiente de la

Dirección de Atención Primaria de la Salud Zona Sur, Ministerio de Salud de la Provincia de Tierra del

Fuego; tramitado mediante Expediente MS-E-35675-2022.

CONSIDERANDO:

Que el Acta de Apertura de sobres realizada en fecha 24/10/2022, surge que presentaron ofertas por parte

de la siguientes Firmas:

Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT 20-12284563-0.

Proveedor NASTASI, GUSTAVO DANIEL CUIT 20-17594425-8.

Proveedor VIÑA, PABLO OSCAR CUIT 20-17254725-8.

Que la documentación adunada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos formales

establecidos en los pliegos de bases y condiciones.

Que las ofertas presentadas por la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT 20-12284563-0

se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares, en los

renglones N° 02, 03, 04, 05, 13, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 30, 33, 34, 36, 37, 40, 41, 42, 44, 65, 67,

68, 69, 70, 71, y 73, Alternativa 0. 

Que las ofertas presentadas por la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL CUIT 20-17594425-8 se ajustan

a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares, en los renglones N°

05, 06, 12, 16, 17, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 33, 36, 38, 39, 40, 43, 44, Alternativa 0, y 24, 25, 27, 28

alternativa 1.

Que las ofertas presentadas por la firma VIÑA, PABLO OSCAR CUIT 20-17254725-8  se ajustan a los

requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares, en los renglones N° 42, 45

y 46, Alternativa 0.
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Que no se avalan las ofertas presentadas por la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT

20-12284563-0  en los renglones N° 01, 06, 07, 08, 12, 14, 15, 16, 26, 38 y 72, alternativa 0,  por no

ajustarse técnicamente a lo requerido.

Que  no  se  avalan  las  ofertas  presentadas  por  la  firma  NASTASI,  GUSTAVO  DANIEL CUIT  20-

17594425-8 en el renglón N°23 alternativa 01,  de acuerdo a  la experiencia,  producto no fiable  en la

durabilidad.

Que se DESESTIMA las ofertas presentadas de la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL los renglones Nº

05, 06, 08, 12, 15, 16, 17, alternativa 0, 24 alternativa 1, 25 alternativa 1, 27 alternativa 1, 28 alternativa 1,

33, 36, 40, 43, 44 por no cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente de acuerdo al mantenimiento de

oferta.

Que del análisis de las ofertas y la planilla comparativa surge que resulta más económica la oferta de la

firmas:

Proveedor ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT 20-12284563-0 los renglones N.º 02, 03, 04,

05, 13, 17, 18, 20, 28, 30, 33, 34, 36, 37, 40, 41, 44, 69, 71 y 73 inclusive.

Proveedor NASTASI, GUSTAVO DANIEL CUIT 20-17594425-8 los renglones N°22 alternativa 00, N°23

alternativa 00, N°24 alternativa 00, N°25 alternativa 00, N°26, N°27 alternativa 00, N°38.

Proveedor VIÑA, PABLO OSCAR CUIT 20-17254725-8 los renglones N° 42, 45, 46 inclusive.

Que en virtud de lo  expuesto,  analizadas  formal,  técnica y económicamente las  ofertas   corresponde

otorgar el siguiente orden de mérito:

En el orden de mérito N°1 el renglón N°02 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. 

En el orden de mérito N°1 el renglón N°03 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. 

En el orden de mérito N°1 el renglón N°04 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. 

En el orden de mérito N°1 el renglón N°05 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. 
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En el orden de mérito N°1 el renglón N°13 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. Su precio no resulta inconveniente para el

estado.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°17 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. Su precio no resulta inconveniente para el

estado.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°18 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. Su precio no resulta inconveniente para el

estado.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°20 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como a lo económico. Oferta única. Su precio no resulta inconveniente para el

estado.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°22 alternativa 00, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico.

En el orden de mérito N°2 el renglón N°22 alternativa 01, a la firma  NASTASI, GUSTAVO DANIEL.

Por ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico.

En el orden de mérito N°3 el renglón N°22 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°23 alternativa 00, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico.

En el orden de mérito N°2 el renglón N°23 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°24 alternativa 00, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por

ajustarse en lo técnico.

En el orden de mérito N°2 el renglón N°24 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°25 alternativa 00, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por

ajustarse en lo técnico. Su precio no resulta inconveniente para el estado. 
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En el orden de mérito N°2 el renglón N°25 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°26, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por ajustarse

tanto en lo técnico como en lo económico. Oferta única. 

En el orden de mérito N°1 el renglón N°27 alternativa 00, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico. 

En el orden de mérito N°2 el renglón N°27 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°28 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO por

ajustarse tanto a lo técnico como en lo económico. 

En el orden de mérito N°2 el renglón N°28 alternativa 00, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°30 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°33, a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto a lo técnico como en lo económico. Oferta única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°34 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°36 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico. Oferta única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°37 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°38, a la firma NASTASI, GUSTAVO DANIEL. Por ajustarse en

lo técnico de acuerdo a lo requerido. Oferta Única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°40, a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico. Oferta única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°41 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°42 a la firma VIÑA, PABLO OSCAR. Por ajustarse tanto en lo

técnico como en lo económico.
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En el orden de mérito N°2 el renglón N°42 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°44 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Por

ajustarse tanto en lo técnico como en lo económico. Oferta única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°45 a la firma VIÑA, PABLO OSCAR. Oferta única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°46 a la firma VIÑA, PABLO OSCAR. Oferta única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°69 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°71 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

En el orden de mérito N°1 el renglón N°73 a la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO. Oferta

única.

Que en relación a los ítems con la leyenda “Oferta única”, se deja constancia que su precio no resulta

inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. Nº 674/11, Art. 34, Punto 58).

Que se considera DESIERTO los renglones N.º 09, 10, 11, 19, 21, 29, 31, 32, 35, 47, 48, 49, 50, 51, 52,

53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66 inclusive.

Que  se  deja  SIN  EFECTO  los  renglones  N°39,  65,  67,  68.  Estos  insumos  no  son  necesarios  por

implementación de otro sistema. Renglón N°70, por no contar con instrumental.

Que se considera FRACASADOS los renglones N.º 01, 06, 07, 08, 12, 14, 15, 16, 43 y 72 por no ajustarse

técnicamente a lo requerido, no existir ofertas admisibles,  por desestimar, o por dejar sin efecto.

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:

PREADJUDICAR a la firma   ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO CUIT 20-12284563-0  en los

renglones Nº 02, 03, 04, 05, 13, 17, 18, 20, 28, 30, 33, 34, 36, 37, 40, 41, 44, 69, 71, 73 inclusive de la

LICITACIÓN  PRIVADA  N°14/2022,  por  la  suma  total  de  $1.776.931,00  (PESOS  UN  MILLÓN

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO con 00/100).

PREADJUDICAR a la firma  NASTASI, GUSTAVO DANIEL CUIT 20-17594425-8 en los renglones Nº

22 alternativa 00, N°23 alternativa 00, N°24 alternativa 00, N°25 alternativa 00, N°26, N°27 alternativa
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00,  N°38  inclusive,  de  la  LICITACIÓN  PRIVADA N°14/2022,  por  la  suma  total  de  $1.257.407,96

(PESOS  UN  MILLÓN  DOCIENTOS  CINCUENTA Y SIETE  MIL CUATROCIENTOS  SIETE  con

96/100).

PREADJUDICAR a la firma  VIÑA, PABLO OSCAR CUIT 20-17254725-8 en los renglones N°42, 45,

46 de la LICITACIÓN PRIVADA N°14/2022, por la suma total de $638.000,00 (PESOS SEISCIENTOS

TREINTA Y OCHO MIL con 00/100).

Así mismo visto que se supera en más del 20 % de la reserva inicial de los renglones Nº 02, 03, 04, 05, 13,
17, 18, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 33, 34, 36, 37, 40, 44, 69, 71 y 73 al respecto se deberá tener en
cuenta  en  primer  lugar  las  razones  de  mérito,  oportunidad  y  las  causales  técnicas  pero  también
económicas,  ya  que  en  la  evaluación  de  la  oferta  se  llevó  a  cabo  analizando  todos  los  elementos
constitutivos de la misma (precio, plazo, aspectos técnicos, antecedentes en contrataciones similares). Y es
importante tener en cuenta que de reiniciar el proceso de compra de los bienes adjudicados es factible que
su incremento sea aún mayor. Por último es dable destacar que no disponer  de los elementos podría
comprometer  la  solución  de  las  necesidades  que  recaen  sobre  la  Secretaría  de  Gestión  de  Redes
Asistenciales, solicitándose la correspondiente intervención del funcionario. 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmado para constancia, en el lugar y

fecha indicados en el inicio.

Claudio Javier Sánchez

Jefe División Compras - MS

Paula Andrea Chinquini

Jefe del Servicio de Odontología APSZS

Carla Patricia Cittadini

Jefe Unidad Asistentes Dentales de Odontología APSZS
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